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La visita
del Exento. Sr. Ministro Knox
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Tegucig&lpa, i? de marzo de 1912. 

S^flor Ministro:
Como sabe Vuestra Excelencia, el 

Secretario de Estado de los Estados 
Unidos, el Honorable Philander C. 
Knox, con instrucciones del Presi
dente de los Estados Unidos, ba em
prendido visitas á las Repúblicas de 
Centro América y está actualmente, 
según noticias, en la República de 
Costa Rica. Tengo en mi poder 
instrucciones telegráficas del señor 
Knox, que me envió desde Panamá; 
y, de conformidad con ellas, tengo el 
honor de avisar á Vuestra Excelencia, 
que espera llegar á Ama pala el 8 del 
mes en curso y salir de aquel puerto 
el 9. Ha sido deseo del Secretario, 
al visitar este país, venir á la capital, 
pero está obligado á regresar á Esta
dos Unidos en una fecha fija, que 
desgraciadamente no le permite tiem
po para el viaje de la costa á Tegu- 
cigalpa. Con gran pesar suyo ha 
comprendido la necesidad de este 
cambio de plan y  me ha ordenado dar 
las explicaciones.

De conformidad con mis instruccio
nes me complazco en informar á 
Vuestra Excelencia que el señor 
Knox quedaría honrado en recibir á 
bordo del vapor Mar y ¿and, en Ama- 
pala, y festejar allí al Presidente de 
la República, si lo encontrara posible 
ir á la costa y qne igualmente queda
ría complacido de recibir á bordo de 
su buque á los empleados del Gobier
no de Vuestra Excelencia y  tales 
otras personas distinguidas de este 
país que les acompañaran.

Tengo instrucciones expresas de 
comunicar esta invitación á Su Exce
lencia el Presidente, á Vuestra Exce

lencia y  á sus colegas en el Gobierno 
y  á los ciudadanos prominentes que 
tengan deseos de responder á ella. 
Es para mí un asunto de gran satis
facción ser el instrumento en el arre
glo de esta reunión de las personas 
en control del Gobierno y de los ne
gocios de este país con el distinguido 
Jefe del Departamento de Estado de 
los Estados Unidos; una reunión de 
la cual espero los resultados más pro
vechosos para la fortaleza de las bue
nas relaciones que felizmente existen 
entre nuestros dos países.

Aprovecho la presente oportunidad 
para expresar á Vuestra Excelencia 
las protestas de mi distinguida con
sideración.

( f )  Ch a r le s  D. W h it e .

A  Su Excelencia el Doctor Mariano 
Vásquez, Ministro de Relaciones 
Exteriores.

M IN ISTE R IO  D I  R E L A C IO N *»
K IORRS LA

KV >  D I H  D V

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1912. 

#eñor Ministro:
He tenido la honra de recibir la 

atenta nota de Vuestra Excelencia, 
fechada el día de ayer, en que se sir
ve participarme que el día ocho del 
corriente mes, llegará al puerto de 
Amapala el Excelentísimo señor Se
cretario de Estado de los Estados Uni
dos, Mr. Philander C. Knox, con el 
objeto de hacer una visita de cordia
lidad al Gobierno de esta República, 
por lo cual, Vuestra Excelencia, se 
sirve invitar al señor Presidente, á los 
altos funcionarios del Gobierno y per
sonas particulares notables para re
cibir la visita á bordo del vapor Mary- 
land, en que llegará á las aguas hon- 
dureñas el señor Secretario de Estado, 
por no poder continuar su viaje ¿ 
esta capital.

En contestación, tengo la honra de 
manifestar á Vuestra Excelencia que 
mi Gobierno ha recibido con suma 
satisfacción el anuncio de la venida

del ilustre Secretario de Estado de 
los Estados Unidos de América; y  
que no pudiendo ir personalmente el 
señor Presidente, por motivo de en
fermedad, ha dispuesto que Ips miem
bros del Gabinete, vayan al puerto de 
Amapala á expresar al Excelentísi
mo señor Ministro Knox, los senti
mientos de gratitud que experimenta 
el Gobierno y pueblo de Honduras, 
por su visita, que recibe y aprecia 
como una muestra de cordialidad del 
Gobierno de los Estados Unidos.

También me es grato manifestar ¿  
Vuestra Excelencia que el Congreso 
Nacional, actualmente reunido en se
siones ordinarias, y  la Corte Suprema 
de Justicia, en representación de los 
Poderes Legislativo y  Judicial de esta 
República, han acordado enviar una 
comisión de miembros de su seno para 
significar al señor Ministro Knox 
aquellos mismos sentimientos de gra
titud en que abunda mi Gobierno.

Lamenta muy de veras el señor 
Presidente, General Bonilla, que el 
Excelentísimo señor Secretario de Es
tado no disponga de tiempo bastante 
para realizar el viaje de Amapala á 
Tegucigalpa, en donde habría tenido 
especial placer en recibir, cual corres
ponde, á personalidad tan distinguida 
como el Excmo. señor Knox, digno 
representante del Gobierno de Vues
tra Excelencia.

Yo también creo, como Vuestra E x
celencia, y  así lo espera mi Gobierno* 
que el resultado de la visita del Jefe 
del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos contribuirá á estre
char más los vínculos de cordial amis
tad que afortunadamente existen en
tre nuestros dos países y  Gobiernos.

Con muestras de distinguida consi
deración y aprecio, me suscribo de 
Vuestra Excelencia muy atento ser
vidor.

( f )  M a r ia n o  V ásq u ez .

Excelentísimo Señor Charles Dun- 
ning White, Enviado Extraordina
rio y  Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos ae América.

Ciudad.
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Delegaciones de los
p o d e r e s  M o l i e r a

DISCURSOS
V f q f *  á  K m a p 4 t a

Por motivos de enfermedad do pu
do el señor Presidente de la Repúbli
ca aceptar la cortés invitación que, 
por medio del señor Ministro ameri
cano, le ha hecho el Excelentísimo 
señor Philander C. Knox, para reci
birlo y festejarlo á él, á sus colegas 
en el Gobierno y á las distinguidas 
personas que le acompañaran, en el 
püet to de Amapala, á bordo del vapor 
de guerra Áfaryland', pero el señor 
General Bonilla, agradeciendo la culta 
$tetjcióif del Honorable señor Knox, 
designó una selecta Delegad Sn para 
que lo representara en su próxima 
visita á nuestro puerto del Pacifico.

Hoy, lunes 4 de marzo, por la maña
na, han salido de esta ciudad, á cum
plir su misión, los señores Dr. don 
Mariano Vásquez, Ministro de Rela
ciones Exteriores y de Instrucción 
Pública; Dr. don Francisco Bertrand, 
Ministro de Gobernación y Justicia; 
Dr. don, Francisco J. Mejíá» Ministro 
dé Guerra y Marina; General don 
Máximo B, Rosales, Ministro de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura; 
Oéneral don Alfonso Gallardo, Ins
pector General de Hacienda; y don 
Froylán Turcios, Director de E l Nue
vo' Tieméo, quienes representarán al 
Poder Ejecutivo; y el Dr. don Camilo 
T . Durón, Delegado del Poder Judi
cial. Los acompañan los distinguidos 
caballeros Dr. don Alejo S. Lara, Dr. 
Venancio Callejas, agregados á la co
ncisión del Ejecutivo; don Antonio 
Lardizábal, Mr. H. Rolston y don F. 
Mariano Martínez.

Desde ayer por la mañana habían 
salido en igual dirección los señores 
Doctor don Pedro J. Bustíllo, Licen
ciado don Camilo Serrano Cálix, Sín
dico Municipal de esta ciudad, y Ge
neral don Saturnino Medal.

E l Congreso Nacional en su última 
sesión, designó á los Honorables Di
putados, Doctor don Pedro A. Medal, 
Doctor don Néstor CoKndres Zúñiga 
y don Octavio R. Ugarte para que en 
su nombre vayan á saludar al distin
guido Jefe del Departamento de Es
tado de la gran Nación Americana.

Todos ellos juntos, en alegre ca
balgata, se han dirigido hoy al Golfo 
de Fonseca, para estar listos y recibir 
dignamente aí Ilustre Huésped, quien 
llegará probablemente el ocho á las 
playas hondureñas. Que tengan el 
más feliz <3 e los viajes los distingui
dos comisionados.

(j^ci&so ¿el «eñor
Exento. S r . Secretario de Estado:

El pueblo hondureflo experimenta viva 
satisfacción por vuestro Ingreso al territorio 
nacional.

Miembros del Gobierno, delegados del 
Congreso Legislativo y representantes del 
Poder Judicial, hemos venido á daros la más 
afectuosa bienvenida y á expresaros que nos 
es muy gr ta la visita que hacéis á nuestro 
pala.

Estimamos como una honra para nuest a 
pequeña República de Honduras, tener aquí 
al ilustre Secretario de Estado de la Gran 
República de América.

En todo tiempo el pueblo americano ha 
llamado la atención del mundo, por los por 
tentosos progresos que realiza en beneficio 
de la civilización. Nosotros hemos aprendi
do, desde niños 6 admirarlo. Cada triunfo 
que obtiene en su marcha prodigiosa, reper
cute gratamente en nuestras pequeñas Re
públicas, y  nos hace sentir el orgullo de ser, 
como él, hijos del Nuevo Mundo.

Hemos aprendido también á pronunciar, 
con veneración y cariño, los uombres que 
Ilustran la historia de aquel pueblo, modelo 
de virtud republicana. Washington, gloria 
de América, será siempre reconocido como 
uno de los grandes directores de los pueblos. 
Sus palabras son máximas de moral polítl 
ca. El que dijo que “ la justicia es el cami 
no mejor y e* único que conduce segura- 
mente al honor, á la gloria y á la verdadera 
dignidad," es, no hay duda, no sólo padre 
del pueblo americano, sino de la humanidad 
entera. Stts sabios consejos resonarán aun 
en los tiempos venideros.

Veneramos á Franklin, genio que aprisio
nó el rayo y apóstol que predicó el evange
lio de la paz á todas las naciones; á Lincoln, 
el libertador, y á todos los próceras de Amé
rica; y admiramos, asimismo, A 1 os conti 
nuadores de su grande obra, benefactores 
también de la humanidad. A EHbu Root, 
quien desde la alta tribuna de Río de Janeiro, 
en la Tercera Conferencia Pan-Americana, 
declaró, para gloria de la Gran República, 
el principio universal de convivencia de las 
naciones, diciendo: ‘ Consideramos la iude
pendencia y la igualdad de derechos de los 
menores y más débiles miembros de la terni
lla de las naciones, con derecho á tanto res
peto como los de los grandes imperios ’ ’ A  
Roosevelt, al Presidente Taft y A su digno 
Secretario de Estado, señor Knox. que en 
medio de la sabia y fecunda labor que reali 
zan en su propio país, emprendieron ayer, y 
terminarán mañana, la colosal obra del Ca
nal de Panamá, que llenará de admiración 
al mundo y abrirá nuevos y más amplios 
derroteros á la civilización y al progreso del 
Continente Americano.

Recibid, seflor, por parte del Gobierno de 
Honduras, los sentimientos de la más viva 
complacencia por la muestra de cordialidad 
qae nos habéis dado viniendo á nuestro terri
torio, acompañado de vuestra distinguidísima 
familia y de prominentes personalidad s de 
vuestra patria; y permitid que, en este ieliz 
momento, haga los más sinceros votos en 
nombre del pueblo hondureflo, por la crecien
te prosperidad de la Gran República y por 
la ventura personal del seflor Presidente 
Taft y-destt ilustre Secretario de Esta .

Minütro Vá$pieft)
Excellency:

The Honduranean people experiences a 
fceen satisfecrion at your entrance «pon our 
national territory.

W e, Members of the Cablnet, Delegates 
froin Congress and Representa tí ves o f the 
Judiclary, have come to ofler you a most 
cordial welcome and to State to you that the 
visit whicb you are making to our couatry 
gíves us pleasure

W e eáteem it ah honor for our small Repu- 
blic o f Honduras to have here the illustrious 
Secretary o f State of the great RepubUc ot 
America.

The American people has ever attracted 
the nttention of the world by the portentous 
progresa which it has madé frt advandng 
civilization. W e havélearned, from cblld- 
hood up, to admire it. Each trlunph that 
it has won in its prodigiou» match reeéHés 
gratefully in our small Republic and makes 
us feel proud to be, like it, sons o f the N E W  
W O R LD .

W e have also learned to pronounce vriffc 
veueration and affection the ñames that make 
illustrioüs the hístory o f your people, model 
of republican virtues. Washington, giory of 
America, will always be recognized as ohe 
o f the great leaders o f the peopfes; his worÚs 
are maxims of política 1 moral!ty. H e frito 
said that “ justíce is the best and onív 
road which leads with ceitáinty to honor, to 
glory and to trae dignfty" is, tbere te n6 
doubt, fother not only of the American 
people but o f all humanity. His wtóé 
con uséis will continué toresound In the times 
to come.

W e venera te Franklin, genius that captu- 
red the ligbting, and a o Apostle who preacbwd 
the Gospel of peace to all natioas; Lincoln, 
the Liberator; and all the founders o f A m » 
rica. And we admire as well tbose who have 
continued their great work, benefactor* 
likewise o f humanity;

Elibu Root, who from the high trlbuflé 
oí Rio de Janeiro, at the Third America» 
Conferenoe, declared, for the Gíory o f thi 
Great Republic, the universal principie of rife 
equality o f the natíons when he said: "W e 
consider the independence and the equal ity 
o f rigbt o f the smallest and weakest memberá 
o f the f&mily of nations entitled to as mnch 
respect as those of the greatest empires."

Roosevelt, Presiden t Taft and his worthy 
Secretary uf State, Mr. Knox, who in the 
midst o f the wlse and fertiie labor that tbey 
are realizingin their own country undertook 
yesterday and to morrow will complete tbe 
colossal work o f the Panama Canal which 
will fiJl the world with admiration and opea 
new and more ampie patbs for the civiliza* 
tíon and progress of the American Coutiueot.

Accept, Sir, on the part o f the Government 
of Honduras, the expression ot the keenest 
satisfaction and the evidences o f cordialíty; 
which you have given in coming to our terri- 
tory, accompanied by your most distinguis- 
hed family and promlnet persons from your 
country; acd permit me at this happy momeirf 
iu the ñame of the Hondurauean people tef 
offer the most sincere good wishes for the 
increísiug prosperity of the Great RepubUc, 
an'1 for the personal walfare o f President Taft 
and his iilustrious Secretary o f State.
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(Discurso del Secretario de Estado Mr. Knox)
fio sombra de mí Gobierno y de mis con 

dteftertesnn O* agradezco vutmfn torlbl' 
trtspimhdad y vuestra «m iste» recepción.

Lamento siacerarneute, señor Ministro, 
circunstancias impresci odible» no rae 

p * »* ita »  el placer de visitar la capital de 
ccenp deseaba, por el limitado 

tieppo de que dispongo. Mucho hubiera 
gotado con las bellezas del viaje á la capital 
por la accidentada superficie del país; pero 
nóvamenos grande el placer que experimeo 
tq al rehuirme aquí con vosotros y tener la 
ventaja de vuestro conocimiento personal.

La importancia de la posición geográfica 
de Honduras, que Htnita con tres de las otras 
Repúblicas de la América Central, ha sido 
Mtibaocida desde hace mucho tiempo, y la 
oupe rienda ha demostrado que la mayor par- 
tp de te intranquilidad que ha perturbado á 
Cfmtro- Atpérlca y particularmente á Hon
deras, $e ha debido al hecho de que estje úl- 
tm o país está situado en el tránsito de los 
ijlttR o í de otros listados oonteudletites de 
lít  America Central, y que no ha sido po- 
«fofo para honduras impedir su paso s i» 
^^prom eter^ellajgisrna.eu querella con 
úna ú ófra jMrte. Tanto ha sufrido la ¡Re- 
pWHfea dfe Honduras é este respecto y  tan á 
mentado toba  perturbado fácilmente la "pez 
ée CcMo--América, debuto á la posiclóiiex 

.deterta para, que cuando, baDdloadus- 
de fea &stadqp Unidos y  M/fe*loo, se 

subven Washington, en 1907, te Confe 
rencia de Paz Centro-Americana, se incor- 
|3órú, moa de las Convenciones ahí firma
das  ̂ «p . articulo pea et «ual túdos los' «tare» 
poderes interesados se comprometieran 4  tes- 
neto la neutralidad de Hocduiao. L »  im
parta neta y  previsión de esta estipulación 
han sido plenamente demostradas, y e&'ocuec- 
t£ ^rtimooáo de su valor práctico es que, 
desde la adopción de estas Convenciones, 

aa ^  hayan
descuidado, so ha habido más guerras Inter 
nacionales en la América Central, fija -du
da, uno de loa asuntos más importantes que 
del^e considerar el Gobierno de Honduras, 
«a  procurac que esta garantía, de verdadera 
importancia para la paz de Centro-América, 
sea aun más efectiva y permanente. Es evi
dente que esta garantía no es más perdura
ble que la estabilidad del país combinada 
con la buena voluntad de sus vecinos, y qae 
el medio más eficaz para obtener el continua
do respeto y los beneficios resultantes, es 
asegurar la estabilidad del Gobierno mismo 
de Honduras y, con ello, promover el des
arrollo del maravilloso caudal de riquezas 
naturales del país.

Poseyendo, como posee, un fértil suelo y 
un clima sano y  quizás el mejor puerto na
tural entre Sau Diego, California, y Concep
ción, Chile, el progreso de Honduras parece 
ser asunto que no requiere más que uu corto 
tiempo para realizarlo. Bn Honduras todos 
los elementos de la gran prosperidad nació 
nal sólo esperan desarrollo. Las grandes 
necesidades del país—tan rico eu elementos 
naturales—son las facilidades del transporte 
que estimularán el comercio extranjero é 
interior, y una administración económica.

La tranquilidad y seguridad, de la Améri
ca , Central han sido, desde un principió, 
objeto de la mis profunda solicitud para, los 
Estados Unidos, y la paz de Hondura^, que 
será siempre la llave de la paz de Centro 
América, ha despertado, en todo tiempo,, 
Tiy* interés eqtreJoí a p e a ra n » . .

Iu tbe ñame of ray goyerment and my 
(eUowdtiaens, I  tbai-k you for youf cordial 
hospitality and friendty rece pitón.

Xt is with sincere regret, Mr. Minister. 
that I  am forceó, through circumstanet-s 
over which neither of us has ana control, to 
forego the pleasure of visiting the capital 
city o f Honduras which I had hoped to be 
able to accomplish; but which I found to be 
impossible

‘ Tegudgalpa, 21 de marzo de ¡912 . 

Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Presente.

Tenemos la honra de trascribir á Ud., 
para conocimiento del Poder Ejecutivo, el 
número 2  ̂drl acta de la sesión del Congre
so Nacional celebrada el 16 de este mes.

29—Se leyó el informe de la Comisión 
nombrada por ti Congreso para saludar eüvithin the limited time at my

dispasal. Much as I should have enjoyed j Amapala al señor Secretario de Estado de 
the beaudes of the jouraey to the capital1 los Estados Unidos de América, Pbitender 
over the rugged face o f nature, it is : rever- ( q Knox, eo su arribo al puerto de Amapa- 
theless a great pleasure to meet you here
and have the advantage o f your personal 
acquaintance.

The importance o f the geographíc position 
o f Honduras which borders on three o f the 
other república o f Central America, has long 
been recognized, and experience has show a 
that most of the unrest that has disturbed 
Central America and particularly Hotvduras 
has been dae to the fact that Honduras lies 
conveaiently lo the trade o f any armies of 
other conteoding Central American States

la, que á la letra dice: —"Informe.— Sobera
no Congreso Nacional.

Cumpliendo con el deber de daros cuenta 
del desempeño de la honrosa comisión que 
tuvisteis á bien confiarnos, desi guindónos 
para hacer en vuestro nombre un saludo de 
cortesía al señor Secretario de Estado de los 
Estados Unidos de América, Phiíander C. 
Koox, eñ su arribó al puerto de Amapa
la El 8 4*1 fomente fondeó. en dicho

engaged is tbe quarte! ou one side or the duciendo al señor Secretario de Estado 
other. Sownchhas the Republic on Bou- j Knox, quietí de*»«b*r<ó i* Uz doce y  cuar- 
duras suffered io this regmrd and so often I to de la tarde, siendo recibido en el muelle 
has the peaqe p f Central America been easily ’ cou los honores de ordenanza, por te» seto-

'" ¡t !* 0”  1,4 Secretarios de & w d o  en lo, D e s p e o .thisérountiy, that whep the Central Atngn- ¡ _  , . T. . _  .
can Peaee Cqpference roet i »  Washington; 4* Retecipnes Exteriores. Gobernación, 
ín 1907, onder the auspices o f the Upited 1 Guerra y 'líariDS y Fomentó y Obras Wblfc 
States and México, an anide was incorpo-. eos, én representación del Poder EjódtáVO; 
rated in one of the conven tions theye signad j p ^ j -  jos subscritos, en representación vueS-

S S S v í j ^ ¿  ̂  ^
o f Honduras. The importance arid wLsdom ,Ia <*>tte Suprema, efi representación dd  
e f the provisión has been fttüy démostrated j Poder Judicial, por el señor Ministro Ame- 
and an eloqnent testimonial as to its practi- j ricano residente en la República y pofr otras 
cal valué is that since the adoption of these; hmcionarioe, Delegados de Corporaciones y

^ons may lu w  bw a disregar^e(l. t b «e  f e »  p.t*tmas tiáportairtw dd  país.
'been no internattanal warin Central America. ¡ Después de las presentaciones de estilo,

Probably one of the most ímportant ¡ea <íue ^  iniciaron nuestras relaciones con
matters to be considered by the Honduras 
Goverment is hosr to make this gnarantee, 
which is áll importan! to the peace o f Cen
tral America, súti more effective and per- 
manent. It ¿s maoifest that it is on ly as 
stroag as the stabiléty o f the country and 
tbe good will o f its aeighbors combiued, and 
that tbe surest meaos of insuríng its conti- 
nned respect and resultant benefits is to 
aseare the estability o f the Government of 
Honduras ítself and thereby to permit the 
developmeut o f its w  onder fu i store of natu
ral resources.

Possessed, as it, o f a fertile soil and health- 
ful climate as well as ot probably the best 
natural harbor betwen San Diego, California, 
and Concepción, Chile, the development o f 
Honduras would seem to be a matter which it 
woutd require but a short time to accomplish. 
Xn Honduras all the ciernen ts of great national 
prosperít}' are but awaiting development. 
The great need ot the country, so great in 
natural wealth, are facílities o f tiansportation 
which wiU at once srimulate forelgn and 
domestic commerce and an economic admi- 
nistratiou.

The Central American tranquility and 
socurity has trom the first been a matter ot 
tíj¿ deepest concern to the United States, 
and repose in Honduras, which. w ill always 
be the Itey to Central American peace, has 
evecxwakeaed «he Aeenest interest among

el señor Secretario Knox, se obsequió á éste 
y á todos los funcionarios y demás individuos- 
de su séquito, .con uu banquete eu los salo
nes de la Aduana, y  eu el momento oportu
no,'el señor Ministro de Relaciones Exte- • 
riores, en observancia de un programa pre
vio, pronunció en español una alocución d e  
que acompañamos copia, en la cual, con fi. 
na cortesía y  abundantes frases de cordiali
dad, dió la bienvenida en nombre de los Po
deres Ejecutivo, Legislativo y  Judicial, allí 
representados, al señor Secretario Knox,. 
quien contestó en la misma íorma, expre
sando su agradecimiento é íntima compla
cencia por la amistosa recepción que se le- 
hacía y  por las muestras de generosa hospU 
talidad que se le daban.

Correspondiendo á la amable excitativa 
del A lto representante del Gobierno de los 
Estados Unidos, lo visitamos el mismo d íaá 
las cinco de Ja tarde á bordo del crucero 
Maryland, en unión de !<•>. representantes, 
de los otros Poderes del Estado, del seflor 
Ministro Americano y  de los demás funcio
narios y  personas que lo recibieran en el 
puerto, y  al día siguiente, á la une u  
tarde; vúhómos á bordo con temióme borní -
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Cuando se emprendió por primera vez el 
ferrocarril trascoutiuental de lA tlán tico  al 
Pacífico, la soberanía de Honduras sobre el 
ferrocarril fué garantizada por Ips Estados 
Unidos, y  mi Gobierno siempre ha estado 
listo para ayudar de cualquier manera pro
pia á la conservación del orden y  al mante
nimiento, de la paz en este país.

E l tratado del Marblekcad, la convocato
ria dé la  Conferencia de Paz Centro-Ame
rica na en Washington, y  la parte desempe- 
ñada por tní Gobierno en la Conferencia de 
Paz de Puerto Cortés, en febrero de 19 11 , 
son elocuente testimonio .de .nuestra buena 
voluntad hacia Honduras.

Es él deseo de mi Gobierno perpetuar, 
sobre las bases de una amistad y  conocimien
to más estrechos, la buena voluntad que 
hemos recibido del pasado, promover nues
tros comunes intereses por eL desarrollo de 
una mejor inteligencia -mutua yabafcir cual
quiera tentativa que pudieran hacer la ca-, 
lumnia y  la suspicada infundada para per
turbar las pacíficas y  amistosas relaciones 
entre Estados Ünidos y  Hoúduras.

Americans. When the tisnsa>ntíuental rail- 
road ¿rom theAtiasííC toJhe l^rafícxpásiirst 
undertaken, the soverdgnty o f Honduras 
over the railróad aras1 guarauteed by the 
IXmtéd States and iny  Government has 
always stood ready. to assíst in any proper 
manner the preserva tion o f order and the 
promotion o f ipeace in this country. The 
Marblekead trea.tr, the convocatkm o f íHe 
Central American Peace Conferencein Wash
ington, and, the part played by my Govern
ment in the Peace -Conference at Puerto'Cor- 
tes, in February 19 11 , ¿re a ll eíoquent testi
moniáis ófour good vrill towards Honduras;

I t  is tbe desíre o f  my govemment to 
perpetúate apon the foundations oi eloser 
friendship and acquáítance thegood w ill we 
have received from the past, j o  promote óur 
common iuterests^ by developiug á better 
mutual nndertandicg and to frown dowu 
any and every attempt to disturbby calunmny 
and baseléss suspición- the peaceful" and 
füehdly relatíons betwen the ÍTaited States 
and Honduras. ' '

Refórmase la Ley &  Timbres
Decreto número 91

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo I o—Refórmense los artículos 
6 y 13 de la Ley de PapeL Sellado y  
Timbre, las cuales sé leerán del modo si
guiente: -

Artículo 6̂ —Los contratos, facturas, 
recibos, solicitudes, actos judiciales yto- 
da cíase de documentos representativos 
d,e valor que exceda de' diez pesos ry no' 
pasé $e treinta pesos, se escribirán en pa
pel sellado de la 2  ̂eláse; y .pasando de 
treinta pesos, sé agregarán al papel sella
do timbres hasta completar los -valores 
siguientes: -

De más de 8 30-00 hasta $ 100.00 *0.50
’ ’ 100.00- ’ 1 .000.00 1,00 
”  ”  1.000.00 ’ 2.000.00 2.00

’ J ” 2.0Ó0.00 ” 3.000.,po s.qo .
* ” ” 3.000.00 4.000.00- 4-00
” 1 v  -4.000.00 ” 5.000-00 5.00
Con el exceso'de $ 5.000.00,, sé ágré-1 

garán timbres á razón de cinco centavos,; 
por cada cien pesos ó'fracción.:'

Artículo 13.— Adicionado, -con los nú 
meros siguientes:.

13. Las facturas que extiendan los^co
merciantes al por mayor y- menor.

14. Los recibos qué 'otorguénlos con- 
t -aristas de aguardiente á favbr del Es^ 
tado por el pago déla especié qu*iéntre- 
guen-para e l consumo público, lo  misma 
que i>sgéíés¿f>xtendidasA les contratas-, 
tas paratas remisiones dé la, especie á 
los depósitos del Gobierna

15. Los j uicios sobre rendición de etten- 
tapida'lo^empleados que hayan maneja

"  ticos;, lo mismo quéfias
SO * ■

mándSxlé "Órdenes dé cargo Ó dáta, t>ará 
1 eg&ijáards? operadones correspondien • 
teselas Aefcqackmes á que: den lugárf y  
los que - se «den. &

16.. 
cayo vafórna

.el -euéciohés en juicios civiles 
eXcédar Üé diez pésps.

17. Los recibios, otorgados á favor del 
Tesoro Municipal, por sueldos ó -por 
cualquiera otra clase de servicios.

18. Lqs reciboe por subvenciones para 
Instrucción Pública.
. 19.i Los recjbospor pensionesde mon

tepío, inválidos y  jubilaciones.
2f).L a s  solicitadas de los ermepléados 

publjeospafaobtener licencias y  para; 
renunciar sus cargos y  empleos. I
- 21. Los juicios de cuentas por laspré- 

séntadas por los Tesoreros Municipales 
y lo s  finiquitos de solvencia dé estos.

22. Los pasapoftesquese expidan é, 
favor d"e cualquiera persona para transi- 
tar por el territorio .de la República ó 
para salir de él. J

23. Las .guías pararla exportación ó ex
tracción, de ganadosy fas guías y  facturas 
para lá importación, y exportación de mer- 
cd^Mds TiaÁiumales ó extranjeras para los 
demás países de Céntro-América ó pro
cedentes de éllos,

24. Los títulos de profesiones y las 
auténticas de firmas puestas en los. mís- 
mos.sín per juicio del, impuesto de tim
bre.

Árt: 2?—Queda.vigente la Ley  de Pa- 
,pei Sellado y  .Timbre, en todo lo que no 
se óponga^L,presente decretó, qué éo- 
menxará- á' regir desde la fecha de su pu
blicación.

Dado-en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veinte días del mes de 
marzo de mU novecientos doce.

Francisco . .Escobar,
 ̂ Presidénte.
M anúísl V il l a r ,
: Secretario.
, L e a n d r o * V a lla d a r e s ;

Secretario.
A l Poder Ejecutivo, 

r Por tanto: -Ejecútese.
I Tegpcigalpa, 2 ,de abril de 1912.

M anuel  Bonilla.
I E l Subsecretario file Estado .en el Des? 
pacho 4e Hacienda y  Crédito Público, 
'debidamente au torizado,

Samuel Gómez E.

tiya, en virtud  * de invíteción: :pfersonaí del 
éeiíof Seq-étario ~Kno¿ y  de su distinguida, 
esposar á, tomar-UIJ5lunch, acto ven que de- 
fcúamos despedirn<K,- porque su btiqtte iba^ 
zarpar en breve con rntnbo á loa-puertos d é  
E l Salsá¿or. - En uua-y otra reumóu Rai
mos agasajada- con- verdadera esplendidez 
y atendidos con exquisita Cultura, catiiMáu- 
dose títttre el A lto Dignatario del Gobkrúíf 
Nortesmericaaó y  nuestro,MitSstzo de S e l 
lariones Exteriores, .frases expresivas de 
amistad y  satía^cción por las recfprocas de- 
mostracxDnes^de aprecio y  simpatía tributa- 
das-por ambas'partes, cónclúyendo'él señor 
Secretario Enox'por hacer yotos por la' pros
peridad de Honduras, dirigiendo un respe
tuoso saludo y  protestando sus sentimientos 
de gratitud á los elevados funcionarios que' 
dirigen los destinos d e l país, toque reiteró 
de un modo' especial á vuestra ÍDelegáéiótí,' 
que tiene'ahora el honor de teasmitirqs. Eh 
autorizado y  oportuoo conducto del SeflOf 
Ministro de delaciones Exteriores, que no 
podíamos menos de aprovechar con hgrádéjí, 
nós:favoredÓ en el d ^ m p éá o ' 'dé fnñésSo' 
cometido cerca det prominente estadista nor
teamericano, y  deseamos vivamente que al 
llenar nuestra honrosa comisión, -hayamos" 
tenido 1¿ fprtutta ó e  céfiéspóndér á vuestra 
confianza, satisLciérrdo efi todo lo posible 
vuestros propó'sitos y  ‘aspiracíories.

Tegucigaípa, i 3 de marzo de i$zi2.~~N. 
Colíndres Zfiñiga .-—Octavio R . Ugarfe.—  
Pedro-A . Médal.”

Somos dé 0d., con toda consideradóh, 
sus attOS; S r S .

Manoel V illar , . L eandro  V alladares, '
Secretario. Secretario.

Refórmase la ley dé
Defrandaciones Fiscales

Decreto número. 97
jGL congbeso nacional, 

Considerando: que la Ley de Defrauda
ciones Fiscales decretada', por el Poder 
Ejecutivo Provisional coa' fecha 14 de 
septiembre de 1907, ofrece graves incon
venientes en su aplicación, y  que es pre
ferible poner en vigor las leyes sobre 
contrabando y  defraudaciones fiscales 
que regían en la República con anterior 
ridad á la expresada ley, mientras se 
emite' la que séa más conforme coa los 
'intereses públicos,

decrsta;
Artículo l 9—Derógase, la  expresada 

Ley de Defraudaciones Fiscales.'
. Arfe. 2“—Mientras se promulga él Có- 
digo Fiscal, cuya elaboración ha dispues
to el Poder Ejecutivo, quedan en vtgbr 
la  Ley de Góntrabando y  Defráudacio*es 
Fiscales décretáda por el Congreso Na
cional éL 10 de diciembre de 4887; rii De- 
créto de reformasá la misma ley, emití*
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dopor el propio Cuerpo, bajo el número 
el 12 de octubre de 1693; el Decreto 

del Poder Ejecutivo Provisional fechado 
el de junio de 1894; y el Decreto 77, 
«nítido por la Asamblea Nacional Cons
tituyente el 19 de agosto de 1895-

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de 
Sesiones, A los veintiséis días del mes de 
marco de mil novecientos doce.

F r an cisc o  E sc o bar , 
Presidente.

Manuel V illar ,
Secretario.

L eandro V alladares, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. .

Tegncigalpa, 28 de manso de 1912.
Manuel Bonilla.

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, de
bidamente autorisado,

Sam uel Gómez E .

A V I S O S

n  Infrascrito, Administrador de Rentas del 
•departamento de O lancho, haoe saber: que don 
León Padilla, vecino de Manguilla, por medio 
<de su representante don Simón Padilla Miral* 
da, ha denunciado un lote de terreno nacional 
•de mil hectáreas de terreno, á qne da el nom
bre de ‘‘Sitio de los Zunulares,’’ propio para 
la  crianza de ganado, situado en Jurisdicción 
del municipio de Jano, y limitado: al Norte, si* 
'tloa de “Trojes*’ y ''Aguacatal;’’ al Sur, terre
nos ejidales del municipio de Jano; al Rete, te
moso baldío, comprendiendo hasta una linea 
•que pasará aproximadamente por los lugares 
llamados *‘E1 Juncal” y “Salitre de Lajas;” y al 
Oeste, sitio de “Qulntanía.” Loque se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 29 de diciembre de 1911.
ToiiAs García C. Rafael CAl ix  Palm a ,

Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 16 del corriente 
mes se ha presentado á este Ministerio el señor 
Jorge Abadie, como representante de los seño- 
res Walbaum, Goulden & Cía., de Reims (Fran
cia), pidiendo el registro de una marca de fá
brica que dichos señores emplean en la fabrica- 
•ción de vinos Champaña, y cuya descripción es 
la siguiente: la etiqueta es de forma rectangu
lar, en papel blanco, impresión negra, encabe
zada por la denominación Monopole; el resto 
de la etiqueta está ocupado por las inscripciones 
Seidsieck A Co., F  rs depuLs ISIS de S. M.
le Roí de Prusse, Empere r d’alkmagne, Maison 
Fondée en 1785 Reims, el todo dispuesto en cinco 
líneas horizontales: en la esquina inferior iz
quierda de la etiqueta se encuentra un sello cir
cular que lleva los nombres 'Walbaum, Goulden 
ét&>, dispuestos circularmente con la mención 
«uceas al centro. Dicha etiqueta se hace en to
das dimensiones y se aplica sobre el cuerpo de las 
botellas que contienen los productos; el meda
llón adjunto, de fondo¡dorado, impresión negra, 
-del cual la parte superior está constituido de un 
sello circular, llevando al centro la figura de una 
Cometa en negro sobre fondo blanco y una pe
queña banda con las inicíale» B. A C. en blanco

•obre fondo negro; la corona circular que rodea 
dicho sello lleva las palabras HewZeiecfc A Co. 
Bebas en letras negras sobre fondo dorado; de
bajo se lee la mención Maison Fondée en 1786; la 
parte inferior de ese medallón está ocupada en 
una banda característica fondo dorado, impre
sión negra, sobre la cual se lee el nombre de los 
depositantes Walbaum, Goulden A O?, Suco», 
y la denominación Monopole-, ese medallón se 
hace en todas dimensiones y se aplica sobre el 
espaldón de las botellas qne contienen los pro
ductos. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar: que 
el Licenciado Antonio S. Maradiaga, de este 
vecindario, presenta hoy, á las dos de la tarde, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada el seis de mayo de mil novecientos diez, 
ante el Juez de Paz de lo Qlvil de Puerto Cor
tés y Notarlo Público, por ministerio de la ley, 
en la cual consta que John Williams, agricultor 
y vecino de Choloma, vende á doña Victoria de 
¿taerguis, de oficios domésticos y vecino de 
rÚerto Cortés, úna casa sita en “La Lagu- 
Úh,” por el precio de setecientos cincuenta pe
sos plata. Dicha casa es de madera, de veinti
trés pies de largo por quince de ancho, con ana 
cocina de la misma construcción, de doce pies 
de largo por diez de ancho, y edificado todo en 
un solar de cincuenta y seis pies de frente, por 
Ciento cuarenta y seis de fondo, limitando: al 
Norte, oon propiedad de Poociano Benols; al 
Este, oon esas de Jaime Rahateau; al Sur, can 
propiedad de la mortual Vento; y al Oeste, oon 
oseas de don Armando Gaborit y José Angel 
Aybar. T  no habiendo antecedentes inscritos, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos que señala el articulo 2.322 del Código 
Civil.—Rui Pedro Sola, U  de mareo de 1912.

Antonio Bmbmúdnx M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raiz de este departamento, hace constar: que 
el Licenoiado Antonio S. Maradiaga, de este ve
cindario, presentó el primero del corriente el 
testimonio de una escritura pública autorizada 
el veintiséis de enero último, ante el Juez de 
Letras accidental de Puerto Cortés, y Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Enrique 
Coindet, en la cual consta que Atauasio Corby, 
mayor, casado y vecino de Puerto Cortés, vende 
á doña Kaleope Kalergia, también mayor, casa
da y del mismo vecindario, la mitad de una fin
ca, constante de cincuenta manzanas, poco más 
ó menos, por la suma de dos mil quinientos pe
sos plata, la cual propiedad está limitada así: 
al Norte, el mar; al Sur, trabajos de Esteban 
Rodríguez; al Este, trabajos del mismo Rodrí
guez, Antolina Molina y de Juana Ponce; y al 
Oeste, propiedades de Willíam Coe y Jorge Le- 
febre. Y  no habiendo antecedentes inscritos, 
se pone en conocimiento del público para los 
fines que señala el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—San Pedro Sula, 14 de marzo de 1912.

Antonio Bermúdez M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar: que 
el Licenciado don Pascual P. Torres, de este ve
cindario, presentó el doce del corriente, á las 
dos de la tarde, la primera copia de una escri
tura pública autorizada el veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos diez, ante los oficios 
del Notario Gumersindo T. Rivera, en la cual 
consta que don Antonio Bueno, mayor, telegra-

I lista, soltero y vecino de El Paraíso, en este de
partamento, vende 4 doña Dioniiia Ramírez.

también mayor, soltera, de oficios doméstico* y 
del mismo vecindario, por la suma de mil dos
cientos pesos plata, una casa de piso y forro de 
madera, techo de zinc, con su correspondiente 
oooina, de la misma construcción que la casa; 
dicha casa mide veinticuatro pies del bt|D por 
treinta y cuatro de ancho, inclusive uu corre
dor; y la oocina mide diez y ocho pies en cuadro. 
Estas edificaciones están ubicadas en un solar 
que mide como setenta y cinco varas de largo 
por veinticinco de ancha la cual está limitada: 
al Norte, con casa y solar de Valeriana García; 
al Sur, solares de Jesús Bueno y Ernesto Mori
llo, calle de por medio; y al Oeste, con oasa y  
solar de Brfgldo Hernández. Dicha casa está 
situada en el pueblo de El Paraíso, en este de
partamento. T  no habiendo antecedentes Ins
critos, se pone en conocimiento del público, pa
ra los efectos que señala el articulo 2.322 del 
Código Civil.—San Pedro Sula, 18 de mareo de 
1912.

Antonio Bnrmúdnz H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Intibucá, hace constar: 
que en esta fecha, á las diez a. m., el señor 
Braulio Martín**, vecino de Santa María, en el 
departamento de La Paz. ha presentado á este 
Registro lá primera copla de la escritura públi
ca autorizada el primero de febrero del corrien
te rilo por el Juez de PaZ de lo Criminal de la 
ciudad de damajagua, en virtud de la cual el 
señor don Mirgartto López vende al presentado 
Braulio Martínez las dos terceras partes, menos 
una oaballsfÉk ¿el terreno denominado «Las 
Cuevitss,* «Rentaguaes» y «Loa Masates,» si
tuado en jssMUoelón del pueblo de Manguera, 
«a  este departamento, y ouya Ostensión es de 
cuarenta y cuatro oabalierias y fraoción de otra, 
por la cantidad de tres mil pesos, siendo sus lí
mites: si Norte, terreno de don Vicente Casti
llo; al Este, el rio de Sasagua; al Sur, si mismo 
rio y quebrada de Canjel; y al Oeste, terreno 
ejidal del pueblo de Masaguaia. Y  no habien
do antecedente inscrito TBobro el inmueble de 
que se trata, se hace saber al público para el 
efecto del artículo 2.322 del Código Civil.—La 
Esperanza, 20 de marzo de 1912.

A lfredo N ieto.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, haoe saber: que don Benigno 
Estrada ha presentado el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada el veintidós de enero del afio en curso, 
ante el Juez de Paz de Erandíque, don Teodoro 
Perrera, por la cual don Onofre Sánchez vende 
á don Teódulo Muñoz, por la suma de doscientos 
cincuenta pesos, una casa sita en dicha villa, 
que mide trece varas de largo por nueve de an
cho, con su cocina, que mide cinco varas de lar
go por cuatro de ancho, cubiertas de teja, la 
primera sobre pared de adobe y la segunda de 
bahareque, y su solar contiguo, cercado de ma
dera y tapia, con extensión de una cuarta man
zana de terreno, cultivado de árboles de café y 
otros frutales, siendo sus límites: al Norte, casa 
y solar de don Teódulo Muñoz; al Sur, casa y so
lar de la oficina telegráfica; al Oriente, casa y 
solar de la señora Teresa Xnestroza; y al Occi
dente, solar municipal. Y  no habiendo ante
cedente Inscrito, se haoe saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Gracias, 21 de marzo de 1912.

AdAh Pineda H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar: que 
el Licenciado Antonio S. Maradiaga, de este ve
cindario, presentó el primero del corriente, á las 

.dos de la tarde, el testimonio de una escritura
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pública autorizada anta el Juas de Paz de Pues- 
t »  Cortés y Notario Público, pocla íey, don Ale
jandro Plores, el veintiuno de abril ¿e mil no
vecientos once, en la cual consta qua la sefiora 
Marina Pacorra de Bojas, viuda, de oficios de 
sú aéxo y vecina de Puerto Cortés, vende á los 
sefidrea Atinado Corbi y doñ& Kaleope Kaler- 
gia, ambos mayores, casados, pero no entre si, y 
dql mismo vecindario, por el convenido precio 
de dos mil ochocientos pesos plata, el Inmueble 
siguiente: uná finca, constante, poco más ó me
rma, de cincuenta manzanas de extensión, culti
vadas todas de cocoteros y zacate artificial, cu
yos límites son: al Norte, el mar; al Sur, con 
trabajos agrícolas de Esteban Rodríguez; al Es- 

. te.eon trabajos del mismo Rodríguez, de Anto
nia Medina y de Juana Ponce; y al Oeste, con 
pertenencias de Willi&m Coe y Jorge Lefebre; 
dentro de la expresada finca se encuentra tam 
bién una casa de madera, cubierta de zinc, con 
su correspondiente cocina. Y  no habiendo an- 
tecéjtontes' inscritos, se pone en conocimiento 
dbl público para los efectos que séllala el artícu
lo 2,322 del Cócugo Civil— San Pedro Sula, 25 de 
marzo de 1912.

A ntonio Berhúdsz M.

- $1 infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
da! departamento, hace saber: que don Manuel 
YaUftdarea, presenta boy, para su inscripción, 
la primera oeplade nn*<«eoritura otorgada en 
estaeiudad, acbe «t presentante en sucglidad 
de'Auaade^M 4a lo Civil de esta oi udad, el diez 
y.seíe de íeWeflo áitlm^ poría cual Inés Bo 
driguBadafen pago por quinientos pesos ¿  favor 
da:SaQtoa£pfep, tres cuartas partes.de terreno 
en el sitio-de Loarqoe-, jurisdiosi^ de Comaya- 
güelfi, en el lugar nombrado “ La Piedra Azul,” 
cqp dirección al “ Canto'del Molino,” río arriba,

vende A Mercedes de Callejas, en oleo peeQS, upa 
tasa sita en el centro de dicho pueblo. Mide 
binco y media varas de largo por sieto y media 
de ancho, oon su correspondiente cocina, y Iluda: 
ál Norte, con oasa de dolía Mercedes de Calle
jas; al Sur, casa de Fernando Midence; al Orlen
te, con el Cabildo de dicho pueblo, calle de por 
medio; y al Occidente, casa y solar de la misma 
sefiora de Callejas.-Y otra esoritura otorgada 
en esta ciudad el veintidós de febrero último, 
ante el Notario don Juan Ramón Girón Esco
bar, por la cual Ramona Amador vende en cua
renta pesos á don Pánfilo Andino, una posesión 
de dos manzanas de extensión, poco más ó me
nos, sita en ellugar llamado Ciénega Grande, 
montaña de Azacualpa de esta jurisdicción, y 
linda: al Norte, lina posesión de Jesús Amador; 
al Sur, oon posesión de Lázaro Amador; al Este, 
posesión del mismo Lázaro Amador; y al Oeste, 
posesión de José B&triéntos. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos dfel artíoulo 2.322 del Código Oi 
vil.—Tegucigalpa, 26 de marzo de 1612.

José I. López.

y oon los linderas siguientes: por el Oriente, con _____________  _______  __  __________
el Río Grande," por el Poniente, tierras de los Libertad;» y de un lote de una vara novecientos

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
esté departamento, hace saber: que dón J. Er
nesto Ltfvánaa ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copla de una escritora .qtorga- 
da en Comayagüela, si treinta de marzo último, 
ante el. No tari o don Cornéllo Eiallos^S,, por la. 
cfiaí;dol$ Soledad Mantalaga vende'al pyé̂ éú.- 
tantej en 'cuarentapesca plata, su ápclób córre^- 
pEÍhdíenta ¿ la odtad de upa pieza dehesa, pa-' 
íéáés de adtóbe, cubierta de tpja, de trece y me
dia varas de largo por siete y media dé ancho, y 
linda: aí Norte, con casa de los ^rederos de 
Vicente Valladares, calle de por medio; al Este 
y Sur, con piezas de casa de la mortual de Pa, 
blo Maradiaga; y al Oeste, con la plata de <Lá

fi?ra Cayetana Josefa Sánchez, mayor de 
viuda, de oficios domésticos y vecina de YauJn»

Sé, én eápe depaítamebto, la posesión eremita 
é la 'herencia intestada de sú esposo Etaoge- 

listo Sierra, sin perjuicio de otros de igual ó tbe- 
jor derecho— Yuscarán, 16 de abril de 1912.

Guille»*©  Cerna M„ Seta.

sefiores Fonoe é Izaguirres; por el Norte, tie
rno de los Fernández, que en la actualidad per
tenecen ádon Atauásio Izaguirre y Demetrio 
Fernández; y por el Sur, tierras de los mismos 
Pense. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efeotos del ar
tículo ¿.322 del Oódigo Q1 vil. -Tegucigalpa, ¿8 
-de marzo de 1912.

José I. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisau 
dro V. Gálvez, presenta, para sus inscripciones, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
el mineral del Valle de Angeles el veinticinco 
del mes encuno, ante el Juez de Paz Macario 
OoUndres, por la cual Manuela Ponce de Ponce, 
por sí y con poder de su esposo Bruno Ponce, 
vende á don Crescendo García en trescientos 
pesos, una casa y solar en jurisdicción de Valle 
de Angeles y en el lugar denominado “El Man
teado.”  Mídela casa once varas de largo por 
cinco de ancho, con un cuarto qtfe mide tres va 
ras de ancho por cuatro de largo, y una cocina 
de las mismas dimensiones. Todo de b&hareque 
y cubierta de teja, y el solar mide aproximada
mente sesenta varas cuadradas, y linda: al Nor
te, casa de Olayo Martínez; al Sur, casa de Fe
licitas Martínez; al Oriente, «asa de José del 
Carmen Sauoeda; y al Poniente, posesión de Ba
silio Cerrato; y un potrero que mide como diez 
manzanas, poco más ó menos, y linda: al Norte, 
con camino que conduce de El Naranjal á este 
pueblo; al Sur, posesión de Felicitas Martínez; 
al Oriente, posesión de Pedro Figueroa; y al Oc 
cidente, quebrada de El Socorro y posesión de 
Juan Malrena.—Otra escritura otorgada en el 
mismo Valle de Angeles el veinticinco de octu 
bre de mil novecientos once, ante el J uez de Paz 
Julián Escobar, por la cuál Merced és CoeU{r

Timoteo Mlralda, Registrador de la Propl?-. 
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Ismael Velésquez ha pre
sentado hoy, á las tres de la tarde, para su ins
cripción en el Registro, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el presentan^ 
en su carácter de Notario Público, el veinte fié 
octubre del corriente afio, qn este puerto, en 
virtud de la cual don Ubaldo Varela vende ¿ 
don Juan F. Gamboa, ñor trescientos paspe, 
dieciocho manzanas de terreno, poco más ó me
nos, ubicadas en el lugar llamado “ Adán,”  de 
esta jurisdicción, cultivadas de árboles de caj£, 
cacao, limas, naranjos, etc., y limitadas: al 
Norte, con propiedades de don César Argueta; 
por el ¡sur, con guineales de don José Sevilla; 
por el ESte, con guamiles de don José Muía 
Rulz; y por el Oeste, oon guineales de dón Pau
lino Murillo. Y  no habiendo antecedente i&fc 
cribo,, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los eiéctos del artículo 2.322 
deTtJ!!dTg5*C!vir-Y a  Üefba, Vde aícfémbrF8e 
1911.
3 T. MIRALDA.

Timoteo Mirairia, Registrador de la Propie
dad de este departamento, likce saber: qUé:fírf; 
diecinueve de dtde*&re del afio pasaáo, 
Rbberto C. Woodvihe presentó á esté 
para su inscripción, la primera copia de 
escritura pública autorizada por el Ñetavié doh$ 
Manuel Villar, el dieciocho de noviembta <M¡ 
mismo año, en virtud de ia cual don Gusta**- 
García vende al eefior Woodvflle, por veihtotafó 
pesos soles, las siguientes propiedades: dosoi«ft¡¿ 
tas cincuenta manzanas de bananos, potrero#^- 
guamiles, situados en Boca Cerrada, jurülMF 
ción de San Francisco, divididas en tres euér-, 
pos: uno de doscientas manzanas, poco «áéd  
menos, limitado: al Norte, oon fincas de R. 
Woodville; por el Sur, con fincas de AlbertF 
Díaz y Federico Trosty: por el Este, con Mt- 
bajos del río; y por el Oeste, con fincas de Jaafi, 
y Concepción Obando: otro cuerpo de cuarenta 
manzanas, más ó merio», limitado: ai Norte y. 
Oste, con la quebrada de El Higuera!; por jel 
Sur, con finca de Samuel Clark; y por el Ertfe. 
con finca de Herbert Howell; y el tercer cuerpo' 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2* del ?e dlez manzanas, más ó menos, que linda: 
Letras de lo Civil de este departamento, hace!^®^®* con boca de <-»ilberto Whiteüeld; al Sur, 
saber: que por sentencia de este Juzgado fecha ^ Oeste, con ñoca de don Ad rián \alleciH6; y 
treinta del mes de marzo próximo pasado, se | b °r^e| ôn ,̂ .n,ca d,eí citado
concedió á don Melecio Bustilio la posesión efec- " " "  “ “ - ......  "
ti va de la herencia testada de doña María del

Ochenta y dos milésimos de vara de Nprte á Sur 
por treinta y ocho taras de Este fi Oeste, en un 
solar dé treinta y cinco varas de Norte á Sur 
por treinta y ocho varas de Este á Oeste, y lin
dé: al Norte, casa de los herederos de Vicente 
Valladares, calle de por medio; al Este, con ca
sa de Isaac Estrada y de Cayetano Castró: al 
Sut, con solar de la mortual de Pablo Mar adía 
ga; y al Oeste, con la plaza de «La Libertad.» 
Y  no habiendo antecedente Inscrito, se hác»* sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322
del Código Civil__Tegucigalpa, 16 de abril de
1912.

José I. López

Rosario Clotilde Bustillo v. de Arrazola,—Te- 
guclgalpa, l 9 de abril de 1912

Juan Manuel Gálvbz.

Eí infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por decreto judicial de fecha veinti
nueve de marzo próximo pasado, se le concedió 
á la sefiora Inés Escobar v. de Padilla la pose
sión efectiva de la herencia intestada de sus 
hermanas legítimas Antonia y Dolores Escobar. 
—Tegucigalpa, l 9 de abril de 1912.

JyAN Manuel Gálvez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace sab':r: que 
en sentencia dictada por este Juzgado «u-* lecha 
treiotadel mes pióflipq pasado, se dló á i . 4 -

1 cuya finca la adquirió mediante su trabajo per
sonal y por lo misa de título inscrito-,
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hu$

I saber al público la solicitud de inscripción par$
| los efectos del artículo 2.322 dei Oódigo Civil,—
; La Ceiba, 8 de diciembre de 1911.

T. MIRALDA.

El suscrito, Registrador de la Propiedad á«t 
departamento de Comayagua. hac  ̂ saber: qué 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el sefitf;. 
Licenciado don Trinidad C. Hernández, mayor 
de edad y de este vecindario, como recomo»*, 
dado de don Ismael Ramírez, presentó, p*ür. 
que fuera Inscrita, Ja primera copia de la eedkvi 
tura públiGa otorgada en la villa de Sao Alta 
tonio, el tres de diciembre de mil novecleatoKí 
diez, ante el Juez de Paz don Ant- ní > VaMlK. 
quez, por la cual el señor don Francisco .Ate* 
diño, de treinta y tres años de edad, 
labrador y de $qufll Yepiudfirio, da en venía 4r
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don Ismael Ramírez, por la cantidad de no
venta y tres pesos, una casa que posee en la 
aldea, de Protección, la cual es de bajareque, 
cubierta de teja, de ocho varas de largo por seis 
de ancho, con sucocina, .djktr^ varas de largo 
por tres de ancho, y un solar de doce varas de 
largo por .doce de -ancho, y está-Jlimítada^aí 
Norte, con el X/ábilüo de la aldea; al Sur, con 
casa de Ricardo Martínez; al Oriente, con casa 
de Antonio Andino; y: a i Poniente, con casa de 
Daniel Andino y  Marcos Martínez. Y  no te- 
rnendo 'título inscrito él vendedor ;£e; dicha? 
-eaSa? sehace saber la pretensión: sobré inscrip 
^itín-dertítulo de compraventa, parados efectos 
déí ‘artículo 2.322 del Código Civil.—Comaya 
güaJÍ2 de éñéro del912:r

Antonio C. H ustillo .

V/EL infrascrito; Registrador def/ia) Propiedad 
de este departamento, hace consíaTí ijue' el se- 
SorPedro Lanza, mayor de edad, soltero,labra
dor: 5  vecino de Salamá, ha presentado, hoy, á 
las pnCea.1 m., para.su inscripción en reste. Re
gistro, la _ primera copia de una. éseritura pú- 
blh^autor izada) eñ ,él pueblo dé< Salamá, el 
diecjsejsde noviémbrede mil nóveCíentosonce, 
portel Juez de Paz de dicho pueblo,1 én la que 
consta que el señor .Sebastián Kurillbyénde ál 
señor. Pedro Lanza,, por 3a suma deídósciéntos 
ñqh§nta. pesos, ‘que .confiesaihabér recibido el 
vendedor á su entera-satisfacción,-una-casa^ita 
en; elrpuéblo de .Salamá, ,dé' trece y )mediar varas? 
de largo por sietede fóndo^coh un-caedizo, co
rredor y cocina anexayde eineo varas de largo 
por cuatro de fondos; dé háfí'ateque, cubierta dé 
teja/ ubicádáTén un solar "dé “veinticinco' taras 
de Éste & Oeste por diecinueve dé ‘ Norteá Sur, - 
siendo sus límites.: al Norte, .con manzana, bal
día, perteneciente ál íñtraicí pió;' al Sur, ¿alíe dé 

_ poníaedio,. solar baldíoypor. el Este, con-easa-de- 
los herederos de don Francisco Zélaya; y por el 
Oeste, con casa de los herederos de Cásfcula 
Olivera; - Y  no habiendo antecedente inscrito 
de la propiedad vendida, se hace saber; al pú- 
feliepípata los efectos del:artícuio-'2ir322dePGÓ-; 
digo Clvh—' Jütacáipá, 13 de enero dé 1912.

dNBBÉs Felipe Díaz,

al Suiy solarde Trinidad I^inesf ál Oriénte, pro
piedad de Al^ándio CástEQó y ' Leandro Tal©: 
rio^.calle.de pormedic^y alPoniente,easa y scj- 
Lárdedóii Redro Medida. Y  no" habiéndcTán- 
rtecedentesr; mscritos¿se hacé la presente publi
cación, confórme á lo prescrito en el artículo 
r2.322delGódigofhvñ.^La^Geiba,~18 de^Síeiém 
bre de, 1911.
3 T. M IRALDA.

E l infrascrito^ Registrador de la Propiedad 
del departamento; hace saber: que él señor dóñ 
Próspero Osorio R-¿d^ éste vecindario",' ha‘ pre
sentado hoy, álasóctída.'.m., para' su inscripción 
en este Registró, la, primera copia "dé una es
critura pública otorgada,Jeii está ciudad él véin 
tisiete demonio détm^bóyebientos'once, ante él 
Jueáde Paz de lo Civil; pórja  que consta' qué lá 
señora Salomé Moy^-Jyiudá de Becerra vende'á 
don Ignacio Rodrigúez* pór la suma dé doscien
tos pesos, queeonfíesahabér recibido satisfacíK> 
ríamente, una Cásafíe bahareque" cubierta dé 
teja? coii dos corrMqfeS; ubícadaen él punto de 
“ San Diego,”  de ia óomisaría de Azaeualpa, de 
éste: término municipal, de diez-y Ocho varas de 
lárgopor’ nueve dé.̂ nclió^ .cuyos límites son: ál 
Nórte,* e l cammo réát que Conduce al Cacao; al 
Snr, íárqúébrada|dé jfan Diego; ¿E sté, con casa 
de los * herederos- de' 'Corbnado ■ Pacheco; y 'al 
«Oeste, con ca^'jde/doa4' Ignacio Rodfígúéz. 
Y  no habiendo .anté¿¿denfce Inscritódé la pro-' 
pipdád£vendiday se bace saber £1 público para los 
efectos dél articulé 2.322 déí Código' Civil.—Ju- 
Bcalpay enér0̂ 23 de 1912.
3-.  ̂ Anúrés Felipe Díaz.

El infrásénto; ^Registrad oí* 'Jde" l£  Propiedad1 
jdei dep^i^Lmonto, hace saber: que donLisan- 
dro Y . GrálVez presenta, para su inscripción, la 
primeraoopía-.de^naxescrituia-otor^da3eniesta- 
ciudad, el tres de noviembre de mil novecientos

vende al compareciente Irías, por la suma de 
cincuenta pesos, una casa, construcción de ba
jareque y  cu^ierta de teja, imde nueve varas de 
largo por cíneo de ancho, se'halla radicada en 
él centró del pueblo mencionado y en un solar 
de cuarenta varas de largo por diez y ocho de 
ahñhoyeoh eefeaWpiédráT una parte, en mal 
estado, y otra parte sin cerca, y se halla limita
do como_sigue: al Oriente, con casa de la señora 
Isabel Pazjeallede por m edíófil Poniente, con 
una huerta de don, Gregorio M. ^Castellanos; al 
Norte, cóñ solar dé don NÓrberto Rivas P.; y al 
Sur,' con casa y huerta de don Trinidad Rodrí
guez. ' Y  nó habiendo antecedente inscrita,- se 
hace saber ¿1 público para los efectos del artí
culo 2.322 dél Código Civil.—Daniíy 20 de enero 
dé 1912. ’
3 < A". I . BORJAS.

E l infrascrito, Seeretariojdel.Juzgado der.Le? 
tras dél departamento, hace saber: que por-seá- 
tencia de diez y seis de enerqdetañppasádo;, por 
lá  Corté de Apelaciones de esta Seccióna se dió 
á Estefanía Portillo la posesión éf ecti va .de he- 
renóiá téstamentaxía de su suegro Dámaso. Cal/ 
déróii y ábintestato de su suegra ¿Mipáela. Re
yes; en'virtud de testementó„de su difunto esP 
poso Regiúó C¿deróny hijo¿e^aquéllos.~Gra- 
cias, febrero 12 deú93¿
15-7 Ju liá n  Hernández -Otero; Sfio. -

El.infrascrito, Secretario - del-Jirégado de Le
tras del departamento, hace saber: qúe por de
creto judicial de testa fecha sé dió á Francisca 
Zorto y. de Milla, Buenaventura, Luis, .Domin- 

Gregoria, Agustín, Rafaela^y Jósé.^úngel 
illa, la  posesión efectiva dé herencia abintes- 

tatcede^sa esp’osb.y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero.J.9 de 1912.

JuiáÁíf HÉÉNÁNiííá: Otebo¡ Srio.

- El infrascrito; Regirtradqnde la Propiedad de 
este depártamenfco, hace saber:^ue el Licencía- 
dó:dbn S’abi nóMass,'Tde este'cíomiciiiOT presenta 
hoy, .para.su inscripción,rJa; p^m^raéopíá'[de 
una escritura ótorgadá .én^omayagueíaj el once 
dé oste' més, ante sus oficios de Notarlój pór la 
cualMaría Antonija, jílarádiaga ven^é á .dógkMa- 
nüéíJ&üdaies Chkvéz: nzmltcció^^n/^jtelrSio 
lTamaSo'*‘Honta^ái^íeja de M áte^^iá-teño,”  
sitó éñla'áldea dePuebló .N uevó,íi¿isaicgión 
de 'Qéd'ros, que |míd¿ Sos caballeras media 
prórimáméntej médidá/ántigua, por, ¿veintitrés 
pesos treinta y séís cenf^vos, con estos linderos: 
¿aKNójte, -terreno Ñá¿ohál; al SurTpaÓntá^de 
Cañfoiál;' al Esté, .terreno de Pueblo Nuevo; y 
a l Oeste,' montaña . de Bártolías. Y  no. habien- 
-dó antecedente inserí^, sé hace saber ̂ 1 públi
co para los efectos-de! artículo 2.3^ detCódigo 
Civh,—Tegueigalpá, IJd o  enero dohS^ó

J. R. GIRON^E.

El infrascrito, > Registrador de la" Propiedad 
Inmüeble.del departamento, hace saber-: que á 
■este -despacho ha’ presentado,-para- su” inscrípy 
Ción, 'don Rámon Oálíz’B .uha Escritura públí - 
caen que constálqüé don Alfiédo Saudoval le 
vendió un solar de cinGuenta'varas de largo, 
poco más ó menos/ dé- Norte'á Sur, por treinta 
y cinco" de ancho, poco más ó menos, de Oriente 
á Poniente, estando ubicado-en la aldea dé La 
Masica, jurisdiccióndé^an Francisco, y tenien- 

-do por límites: ¿'Norte/ casa de don Juan Cruz;

ria Corea vende á Mercedes Zavala, én noventa 
.f^ts.plafcá, u^^sasi^ada-^ai^ bájtío bam3̂  
do Pueblo Nuevo,, en esta dudad, compuesta de 
, una pieza/y¿¿idébirieS ̂ ras5iñahiía®baén cua-

.yjndaLal
Norte, con casadé/^|uelí:Mejía; ál Sur, con 
«asa''Se'Basilio Rivera; ¿'O rienté, casa” de Re 
■yes.Riyera; y^al Poniente, salardialdío.-'. Yrotra: 
escritura otorgada en esta ciudad el veintitrés

Notario don^Cór- 
néíio Fiállos S.,pbr Ja cual don Manuel Rodrí- 
¿íézvvéhde á MaríáMed raño. em cuatrociéñtos 
p'̂ ósVtfñacasa siteteh Somáyagüéla, constjmi- 
Óa de paredes -dé^tahóngdibierta - de teja, - de 
óéhaVarai de laírgú ¿orcsíéte de ánche, tenien- 
doatii^ú h a cocida deói^uiismáconstmeción, 
incluyendo el solar dónde r éstán edificadas, -qué 
ttÜdé !-Véihte vafasddJBpehGé por hineuentá dé 
fondo, y liúda: al Norte, ccm solar- de Perfecto 
Mtfriilo; por el Sur  ̂con solar de Francisco Gar 
xay y ahora del exponente; al Oriente,-, casa de 
Mariáho. Zepeda y^áhorá de'Florencio del mis
mo’apellidó; y a l; Occidente, la avenida sexta. 
Y  no-habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público. para lós ̂ efectos -del artículo 
2.322 deí Código Civil-.i^CégUeígaipaj -24 de ene
ró de 1912: 1 ' ' • '

* J. R. GIRON. E.-

E1 i ñfrásCfit07 ’ Registrador dé la Propied ad 
Raíz deteste Sección, hásce^aberf%ue-don Nieo- 
láá'IriásVmayor de edad, soltero, labrador y ve
cino déRotrerlllos, eñ estécírcuio, ha presenta- 
Abj-^ara su inscripción en esta.Registro, á-!a una 
de la tarde de hoy, la primera copía d̂e una 
erigirá* pú Mica otorgada árite" él JÚez'áePáz' de' 
dicho pueMó,'el diez y ocho de julio de mil no
vecientos once, por la cual don Miguel Godoy

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dé esta Sección Judicial, hace constar: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
17 de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentaria de su .óadre natural Mír 
§uel Andhmjte.'señora -Mam<d^ ̂ Rosario 
'quedaño, 'véciñá' de"‘Soledad, "en esté^áépartá- 
mento, concediéndole la pteésión. efectiva de la 
herencia. Y  para los efectos de ley, se pone en 
caEQOimientoheipúblicQJaanteriprresoluoiÓB." 
^?uscaránV2 dé marzo dé 1912.
lo—8 Guillerm o  Ce r n a M., Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le?, 
tras-de esta Sección-¡Judicial; hace sabér: "que - 
por resolución de este Júzgado, dictada el vein
tisiete dé énero próximo pasádo, se ha mandado 
dar la posesión éf e6tivá"Sé,lá-hefénciá ab intes- 
tato de su padre natural Mañanó Salgado, á los 
menores Hermenegildo,- Ciríaco y - María Evan
gelista Burgos, Salgado, .vecihos dé-Morocelí, en 
esté departamento. . Lo.qháse pone en conoci
miento del públioopara los efectos dé ley.—YUs- 
earán, diez y síété de febrero-de mil novecientos 
doce.
15-11, Guillhbnó  Cehña M-, Srio.

E l infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber:, que el Abogado don 
Carlos Torres, con poderjde don Manuel E. Lar- 
dizábaí,' vecinó'de Sán/Pedro Sula, ha denun
ciado corno naeionaF Un- terreno que se llalla 
como á tres leguas  ̂déTipüeblo de El Progreso, 
en este departamento,, á .inmediaciones ael lu
gar llamado Quindongoynídé, aproximadamen
te, dos* mil hectáreas; es, propio, en su mayor 
parte, para agricultura,1 y el resto para'crianza 
de ganado^ y diuhtá: al Norte¿ con terreno na
ción al; ai Oriente, con cadena de montañas de
nominada Mico Quemado; al.Sur, con .terreno 
naciónai denunciado por él General dón Rafael 
López Gutiérrez: y al Poniente, con terreno na
cional denunciado por don Juan Laxa y el Abo
gado Torres. El denunciante dió al terreno 
descrito el nombre" de'LaEsperanza.—Yoro, fe
brera 21 de-1912- .
30-11 * Sabino T inoco.

Tip. NaciODa.1.—Avenicta Cervaneéis. —N? 42
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REPUBLICA DE HONDURAS276

ESTADO
d e  lo e  In g re so s  y  E g re s o s  d e  E sp ec ies  F is c a le s  h ab idos  en la s  O fic in as  de H a  

d e n d a  de la  R ep ú b lica , durante el m es  de sep tiem b re  de 1911

Aguardiente........................
Licores ...............................
Pólvora...............................
Tabaco...............................
Papel Sellado.. ................
Boletas Pecuarias................
Sellos Postales.. ..............
Tarjetas Telegráficas...........
Impresos...............................
Textos de Ensefianza............
T ítu los................................
Patentes de Licores...........
Póiísaa................................
Manifiestos......................... .
Perm isos.............................
Fases de Naves...................
Patentes de Sanidad............
Patentes de Navegación........
Matrículas de Eznbarcac ones 
Especies Vencidas................

Suma...................

Saldo ante- | INGRESOS TOTAL EGRESOS Saldo para oc
tubre

1 152.9580 193.3236 346.2817 178.0804 168.201
2.611 63 2.6116 436 2.175

52.8499 • * 52.8499 4.337 37 48.5125&
4.597 0 4.597 0 4.597

444 0564 18.940 462.9964 18.004 444.991
179 8055 11.000 190.305 50 19.549 170.75650-
245 606 2.75 248.8563 8.01188 240.34448
102 3370 11.250 113.5870 12.7163 100.87078
62 9893 77 63.063 131 62.93286
1.343 • * * • , 1.343 1.34800
4 760 2 5.010 250 4.7 OO

889.875 889.875 115 889.76000
22.382 2 6.000 28.332 4.581 23.751
10 190 6.59900 16.789 5 2.646 14.14360
89 454 3.000 92.454 1.672 9Q.782
71 364 1.500 72.864 3.5435 69.3- ,50
67 456 40.500 107.956 3.423 104.53350
6.476 6.476 6.476OO

11.844 11.844 11.84450
3.850 89 3.8508 3.850 80

12.426.254 295.1901 721.4451 257.497 48 2.463.94760
2.426.254 2.463.9476

2.721.4451 2.721.445 17

Oficina de Centralisacióu de Cuentas.—Tegucig&lpa, 25 de marzo de 1912 
V? B?—S. VARGAS Z. Evaristo Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad.

COMPROBACION
d «  Ingresos y Egresos de Especies Fiscales por Administraciones, correspondientes

é septiembre de 1911

Exilíesela ea 1* *  
Sepbre. de lili INGRESOS TOTAL EGRESOS Saldo para oc

tubre
-------- 1r—
Dirección General de Rentas. —Depósito Central...... |1.626 24054 I  56.00000 $1.681.24054 $ 37.507 50 $1 643.7330*
Aduana de Amapala............................................. 27 111 36 5.900 00 33.011 36 5.227 43 27.783 0*

It Puerto Cortés..................................... 67 80603 3.637 50 71 44253 7.895 22 63.54731
La Ceiba............................................. 95 17796 33.898 00 129 07596 20.886 79 108.189 I t
Tru jillo.............................................. 45.88325 45 88325 4.217 23 41 66602:

VI Roatán................................................ 37 44683 7.21700 44 66383 3.095 31 41.56852
Administración de Tegucigalpa............................. 126 56281 62.076 12 188 63893 48.77062 139.86831

14 ,, Comayagua.............................. 20 80279 9.707 25 30 51004 10.411 19 20.09885*
11 „  El Paraíso............................... 27 57298 11.60675 39 17973 10.684 61 28.29512:
11 „  Cholnteca............................... 31 17586 13.273 57 44 44943 13.043 25 31.406 H$
11 „  Valle ......................................... 25 00727 5.995 50 31 00277 6.51765 24.485 12
11 „  La Paz......................................... 21 09374 6.678 75 27 77249 7.495 01 20.2774*
*1 „  Oíancho................................... 43 37565 7 31850 50 69415 13.461 38 37.23277
11 „  Santa Bárbara............................. 47 00550 16 97000 63 97550 14.685 55 49.28995
11 „  Yoro............................................. 34 30399 9 541 50 43 84549 7.704 43 36.141 0*

(1 Gracias........................................ 33 66569 7 39700 41 06269 6.570 27 34.49242
11 „  Intibueá................................ 20 63386 7 73C75 28 36461 5.83836 22.52625
11 „  Copán ..................................... 30 66861 16 946 50 47 615 11 15.71554 31.89957
ti „  Cortés..................................... 43 61131 9.077 50 52 68881 12.65361 40.03620

„  Oeotepeque..........: .................... 22 10995 4.218 00 26 32795 4.916 53 21.411 4S

Suma.. .................................. 12.426.25498 $ 295.190 19 $2.721.445 17 $ 257.497 48 $2.463.94769
2.426.254 98 2.463.94769

$2.721.445 17 $2.721.445 17

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegncigalpa, 25 de marzo de 1912.
V? B9—8. VARGAS Z. Evaristo Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad..
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